
DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR       
ESCRITURA PÚBLICA PODER ESPECIAL 

OTORGA: LI DONGQING EN CALIDAD DE DIRECTOR Y 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CORRIENTE CAYMANS 

EXPLORATION COMPANY 

A FAVOR DE: CARLOS MAURICIO NUÑEZ BAZANTE 

ESCRITURA NÚMERO: 6153 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS + 

MFS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

ONCE, siendo las diez y seis horas, ante mi Doctor Ramiro Dávila Silva, 

Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, comparece a la celebraci 

  

   
         

  

dela presente Escritura Publica de Poder Especial, el señor LI D£ 

EN CALIDAD DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE Son 
ra e ag A) 

CORRIENTE CAYMANS EXPLORATION COMPANY, e se desf E
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de los nombramientos que se agregan como documento habilitante. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

china, de profesión ingeniero, domiciliado en la ciudad de Quito distrito 

Metropolitano, y por otra En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo veinte 

y nueve, literal cinco, de la Ley Notarial, el señor LU HUANAN en calidad de 

traductor quien es de nacionalidad china, de estado civil soltero, domiciliado 

en la ciudad de Quito, inteligente en el idioma castellano, como se desprende 

del título que como habilitante se adjunta, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes en adelante se le podrá denominar simplemente la 

“MANDANTE?” Y EL “TRADUCTOR”; a quienes de conocer doy fe por 

haberme exhibido sus documentos de identidad, cuyas copias fotostática 

debidamente certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes, advertidos por mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; y, me solicitan que eleve a Escritura 

Publica la minuta que hoy me presenta y que transcribo a continuación.- . 

SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo a su cargo sírvase incorporar una 

escritura pública de la que conste el PODER ESPECIAL contenido en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparece por 

una parte el señor LI DONGQOING EN CALIDAD DE DIRECTOR Y 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA CORRIENTE CAYMANS 

EXPLORATION COMPANY, como se desprende de los nombramientos que 

se agregan como documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

de estado civil casado, de nacionalidad china, de : profesión ingeniero, 

domiciliado en la ciudad de quito distrito metropolitano y por otra parte el 

señor LU HUANAN, en calidad de traductor inteligente en el idioma 

castellano, como lo demuestra el titulo que como habilitante de im
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legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes en adelante se le 

podrá denominar simplemente la “MANDANTE” Y EL “TRADUCTOR”. 

SEGUNDA.- PODER 'ESPECIAL.- Por el presente instrumento, la 

mandante, en forma libre y voluntaria designa al señor CARLOS MAURICIO 

NUÑEZ BAZANTE, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno cero siete uno siete uno nueve guion ocho (171071719-8); a quien en 

adelante se le podrá denominar simplemente como apoderado especial con 

poder amplio y suficiente para propósito del ultimo párrafo del articulo seis de 

la ley de Compañías de ecuador, a fin de que pueda contestar las demandas y 

cumplir las obligaciones respectivas de” la COMPAÑÍA CORRIENTE 

CAYMANS EXPLORATION COMPANY en Ecuador como ACCIONISTA 

DE LAS COMPANIAS EXPLORCOBRES S.A. Y JADEMINING S.A. El 

apoderado especial por ningun motivo será personalmente responsable de las 

obligaciones de la mandante. A fin de cumplir a cabalidad con este poder 

especial, el apoderado especial queda envestido con todos los poderes y 

prerrogativas establecidas en la legislación ecuatoriana.  TERCERA.- 

VIGENCIA Y PLAZO: los efectos de este poder se retrotraen desde el treinta 

de de agosto de dos mil diez y tendrá una duración de dos años desde dicha 

fecha. Usted Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y, los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que está firma por el 

Doctor FRANKLIN ROBERTO PEREZ NUÑEZ, abogada profesional con 

matricula número nueve mil cuatrocientos doce del Colegio de Abogados de 
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a los comparecientes aquellos se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

quedando incorporada en el protocolo d esta Notaría, de todo cuanto doy fe. 

      
” 

LIDÓNGQING 

| P.P 0087)
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CERTIFICATION - 

Re: Corriente Caymans Exploration Company 

I hereby certify that the documents attached are the originals, such documents being: 

1. Consent to act as Director 

2. Consent to act as President 

Signed at George Town, 
Grand Cayman, Cayman Islands 

this 31st day of August, 2011 

fuen prros 
Anna Kareen Watler 
Notary Public in and for the 
Cayman Islands 

  

  

APOSTILLE 
(Heque Convention of 5 Oclober 1961 / Conveniion de La Haye du 5 octobre 1961) 

1 Country" The Cayman Islands 
This public document 

2. has been signed by S NU 
3. acting in the capacity of Doa Y NT 
4. bears the seal/staihip of Melania Panic 

CERTIFIED 

  

    
  

5. at Grand Cayman 6. the ZU ZO, 
7 by Aca for Governor of the Cayman Islands | 
8. No. 3921] “ | AU IAN ACTO 

9. Seal/Sidmp 10. Signafure 

<% eN E o 2 AA < ENE 

= IZA Sie 

 



Corriente Caymans Exploration Company 
Registered Company No 201327 

a (“Company”) 

Consent to act as director 

  

To: The Company 

| consent to act as a director nf the Company subject to, and wih the benefit of the 
provisions of, its articles of association. 

| certify that | have attained the age of 18 years. 

l am not disqualfed by tha memorandum and articles of associatian of the Company or any 
Taw from acting as a director ot the Company. 

Full Name: Li Dongaing 

Former names/aliases: 

Nallonallty: People's Republic of China 

Date ol bin: Ha 23rol of December, 1753 
Place of birth: People's Republic of China 

Occupation: Businessman 

Residential address: Al o l , lomy 33, Jreferngxi cun / Toi bn bs 

Tori: 2532549.1 BTLG-2864461.1 

  l
t



  

Turn: 2332549.1 

Date signed 
Me 2010 

  

BTLG-2664461-1 
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LI DONGQING 

May 31%, 2010 

The Directors 

Corriente Caymans Exploration Company 

P.O. Box 1034GT 
Grand Cayman 
Cayman Islands 

Dear Sirs: 

T hereby give my consent to act as President of your Company with effect from May 31 

2010. o 

st 
> 

Signed: 
Name in full: Li Dongqing 
  

Address: 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
En aplicación a la Ley Notarial DOY .FE 
que la foto copia que antecede es igual 

Occupation: al pp” que me fue o 

          

   

    

en: foja (s) útiMes) 

Quitoá,  = é SE 201 

  

Dr. Ramibo Pávila Sil o 
NOTARIO +A SEGUNDO UA 

FADATAW000-349930031003.0ff Changes.Directors Resolution.Mar 2011.doc



  

LIDONGQING 

31 de mayo de 2010 

Los Directores de 

La Compañía Corriente Caymans Exploration 
P.O. Box 1034GT 

Grand Cayman 

Cayman Island 

Estimados Señores: 

Doy mi consentimiento para actuar como Presidente de su compañía con efecto a partir 
del 31 de mayo de 2010. 

Firmado por: 

Nombre completo: Li Dongqing 

Dirección: 

Cargo: 

Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel traducción de su 

original que se adjunta en idioma inglés. 

E Elizabeth Aldaz Tapia 
C.C.: 171676380-8 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: NUMERO 4453 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda Suplente del 
cantón Quito, legalmente autorizada por la Doctora Isabel Ulloa Villavicencio, Directora 
Provincial encargada del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal 
número mil setecientos sesenta y siete guión DP - DDP, de cuatro de Agosto del año dos 
mil once, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, 

comparece la señorita PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 171676380-8, por sus propios y personales derechos. La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el 

idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 

legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía; por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. Asimismo declara la 
compareciente que el documento que antecede y que consta de una fojas, fue traducido por 
ella, del idioma ingles al idioma castellano. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy 

fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume 

responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE 

EE ELIZABETH ALDAZ TAPIA ] P 

C.C.HRICIE SLOR 

mM á Begurto e, > 

_DOCTOÑA MARÍA AUGUSTA RÍOS GÓMEZ 
NOTARIA ANTON QUIKO, 

A 3    



  

Compañía Corriente Caymans Exploration 

Compañía Registrada No. 201327 

(“Compañía”) 

Consentimiento para actuar como Presidente 

Para: La Compañía 

Doy mi consentimiento para actuar como director de la Compañía sujeto a ella, con el 

beneficio y provisiones que se establecen en el estatuto de asociación 

Certifico que he llegado a la edad de 18 años. 

No estoy descalificado por el Memorando y artículos de asociación de la Compañía ni 

por ninguna ley que me impida actuar como Director de la Compañía. 

Nombre Completo: Li Dongging. 

Nombres Anteriores / Alias: 

Nacionalidad: De la Republica Popular de China 

Fecha de Nacimiento: 23 de diciembre de 1953. 

Ocupación: Hombre de negocios. 

Dirección Domiciliaria: No.101, Torre 33, Jie fangxiam, Tong Ling, Anhui 

Declaro que el contenido del presente texto en español es la fiel traducción de su 

original que se adjunta en idioma inglés. 

ES Elizabeth Aldaz Tapia 
C.C.: 1716763808 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: NUMERO 4454 

Ante mí, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria Trigésimo Segunda Suplente del 
cantón Quito, legalmente autorizada por la Doctora Isabel Ulloa Villavicencio, Directora 

Provincial encargada del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal 

número mil setecientos sesenta y siete guión DP - DDP, de cuatro de Agosto del año dos 
mil once, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, 

comparece la señorita PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA, portadora de la cédula de 
ciudadanía número 171676380-8, por sus propios y personales derechos. La compareciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el 
idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula de 
ciudadanía; por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma, Asimismo declara la 
compareciente que el documento que antecede y que consta de una fojas, fue traducido por 
ella, del idioma ingles al idioma castellano. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy 
fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume 
responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quito VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE 

ERE ELIZABETH ALDAZ TAPIA 

cc. p a 1676 SLOT 

vw ¡bu ¿Bo 
D TA RÍOS GÓMEZ 

NOT. O SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTON QUI ) 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: ' NUMERO 4446 

Ante mí, í, doctora María Augusta Ríos Gómez, Notaria. Trigésimo Segunda Suplente del 
. cantón Quito, legalmente «autorizada por la Doctora Isabel Ulloa Villavicencio, Directora * 

. * Provincial encargada del Consejo Nacional de la Judicatura, mediante Acción de Personal :' 
número mil setecientos sesenta y siete guión DP -: DDP, de cuatro de Agosto del año dos .. 

- mil once, en razón a la licencia concedida a su titular Doctor Ramiro Dávila Silva, * 
comparece la señorita PRISCILA ELIZABETH ALDAZ TAPIA, portadora de la cédula de . 

-. . ciudadanía número 171676380-8, por sus propios y personales derechos. La compareciente es . 

  

- de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, quien declara conocer el : 
idioma inglés y el idioma castellano, domiciliada y residente en esta ciudad de Quito, 
legalmente capaz, a quien de conocer doy fé, en virtud de haberme presentado su cédula ¿de 
ciudadanía; por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. Asimismo declara la - 
compareciente que el documento que antecede 'y que consta de una fojas, fue traducido .por 
ella, del idioma ingles al idioma castellano. Para constancia firma conmigo, de todo lo cual doy 
fé. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 
noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial El presente reconocimiento no se refiere al 
contenido - del documento que antecede, sobre cuyo texto, esta Notaría no asume 

responsabilidad alguna.- Se archiva copias.- Quitd VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL ONCE * 

ES ELIZABETH ALDAZ TAPIA 

C.C. $ AO7E SLOR 

IRA 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO. 

QUITO-ECUADOR 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada 

de Escritura Pública de PODER ESPECIAL; que otorga: Ll DONGQING 

EN CALIDAD DE DIRECTOR Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

CORRIENTE CAYMANS EXPLORATION COMPANY; a favor de: 

CARLOS MAURICIO NUÑEZ BAZANTE. Debidamente firmada y sellada 

en Quito el catorce de septiembre del año dos mil once. 

    

 


